
-. '' ( ' ,. 

¡ 

~
~.¡: . \ ,, 
'1: 
~' 

' 

UNIVERSIDAD DISTRITAL 
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RESOLUCIÓNNo. 179 
< 1 9 A~R 2016 

"Por la cual se deroga el literal c del artículo sexto de la Resolución No. 443 del 03 de. 
septiembre de 2015 "por medio de la cual se delega la competencia contractual, 
ordenación del gasto y el pago de unos rubros" 

El Rector de la Universidad Distrital Francisco José de Caldas, en uso de sus atribuciones' 
'' legales y estatutarias, en especial las que le confiere el artículo 69 de la Constitución'' 

Policía, artículos 28, 57 y 65 de la Ley 30 de 1992 y el Acuerdo 03 de 1997 Estatut~\: 
''!• 

General de la Universidad, y ~:¡ 

CONSIDERANDO t( ,, 

Que el 22 de agosto de 2013, el Consejo Superior Universitario expidió el Acuerdo 04 de 
2013 "Por el cual modifica la denominación del Instituto de Extensión de la Universidad 
Distrito/, se define y desarrolla el Fondo Especial de Promoción de la Extensión y lo 
Proyección Social de la Universidad Distrito/ Francisco José de Caldas y se dictan otras 
disposiciones" 

Que el artículo 4 ibídem señala: 

"Delegación y Ordenación: La Ordenación. de Gasta del Fonda Especial de Promoción 
de la Extensión y la Proyección Sacia/ se delega en el Director del Instituto de 
Extensión y Educación para el Trabajo y el Desarrolla Humano, quien queda facultada 
pa'ra suscribir contratos, convenios y demós proyectas de extensión, hasta par un ,, ' 
manta inferior o igual a das mil salarias mínimas mensuales legales vigentes (2.000 
s.m.m.l.v.). Esta Ordenación incluye la contratación que sea necesaria para la correcta 
ejecución de los mismas, hasta por el manto de sus respectivos presupuestos 
debidamente aprobados por el Comité Central de Extensión.( subrayado propio)" 

Que mediante Resolución No. 443 del 03 de septiembre de 2015 "Por medio de la cual se' 
' delega la competencia contractual, ordenación del gasto y el pago de unas rubras"/ 

artículo 6 literal c, el Rector de la Universidad delegó en el Centro de Investigaciones ;/ 
Desarrollo Científico, la ordenación del gasto, entre otros, de los convenios y contratos d~·: 
investigación que financian proyectos de investigación específicos aprobados pal 
entidades financiadores (sic) siempre y cuando exista dispo¡iibilidad ~ el: 
respectivo contrato o convenio. · · : ;;: } 
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)~!Que la norma antes transcritaf:contradice lo previsto en el Acuerdo 04 de 2013, en virtud r del cual, se entiende que el ordenador del gasto de los contratos, convenios y demás 
¡:.·proyectos de extensión (incluidos los de investigación) es el Director del IDEXUD. 
ji'·: 
1i ~ 

;. : Que no obstante ser posterior la Resolución de Rectoría que delegó la ordenación de 
, .. gasto de los convenios y contratos de investigación que financian proyectos de 

' 

investigación en el Centro de Investigaciones y Desarrollo Científico, el Acuerdo 04 de 
2013 es una norma de mayor jerarquía, expedida por el Consejo Superior Universitario, 
máximo órgano de gobierno de la Universidad Distrital Francisco José de Caldas. 

Que como consecuencia de lo anterior, y ante la evidente contradicción entre el literal c 
del artículo 6 de la Resolución No. 443 del 03 de septiembre de 2015, y el artículo 4 del 
Acuerdo 04 de 2013, se hace necesario derogar la citada norma, de modo que continúe 
vigente única y exclusivamente la delegación efectuada por el Consejo Superior 
Universitario, al Director del IDEXUD, respecto de los contratos, convenios y demás 
proyectos de extensión. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

¡,I' , , 

·¡~ARTICULO 12. Derogar el literal c del artículo 6 de 'la Resolucion No. 443 del 03 de 
}l septiembre de 2015, expedida por el Rector de la Universidad Distrital. 
: .. _~ 
t;'•. 

¡[,ARTÍCULO 22. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 
:\ii 
''• 

~l Dado en Bogotá D.C., 1 9 ABR 2016 
~j 
l' 
f, 
'',¡ 
,-;: 
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Pro ectó ·Elaboró: 
Revisó: 
Aprobó 

CARLOS JAVIER 
R 

Johal"lria Castaño Gonzalez 
Dr. Camilo Andrés Bustos Parra 
Johnny Alexander Uribe Ochoa 

A ada Asesora Oficina Juridica 
Jefe Oficina Asesora Jurídica 
Asesor de Rectoría 
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